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Regulación financiera

Banco Central fija límites para inversiones extranjeras de los Fondos Generacionales
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En una sesión clave para el ordena-
miento del nuevo sistema de pensiones,
el Consejo del Banco Central determi-
nó los límites máximos de inversión en
el extranjero para los Fondos Generacio-
nales y el Fondo de Ahorro Previsional
Público (FAPP). La resolución establece
un marco regulatorio estricto que las en-
tidades administradoras deberán respetar
al momento de colocar los recursos de los
trabajadores en mercados internaciona-
les. Según el organismo, estos límites son
fundamentales para asegurar una gestión
de riesgo prudente, evitando una exposi-
ción excesiva a la volatilidad externa y

protegiendo el valor de los ahorros pre-
visionales a largo plazo.

La fijación de estos topes responde
a la necesidad de dotar de una estructu-
ra clara a los Fondos Generacionales, los
cuales reemplazan al antiguo sistema de
multifondos (A, B, C, D y E). Bajo este
nuevo esquema, las inversiones se ajus-
tan automáticamente según la edad del
afiliado, permitiendo una mayor exposi-
ción a activos de mayor riesgo y potencial
retorno en la juventud, la cual va dismi-
nuyendo hacia la renta fija a medida que
se acerca la edad de jubilación. El Ban-
co Central enfatizó que la apertura hacia

activos externos debe ser gradual para
no generar presiones indebidas sobre
el tipo de cambio y mantener la liqui-
dez necesaria en el mercado financiero
doméstico.

Por su parte, el Fondo de Ahorro Pre-
visional Público (FAPP) también deberá
ceñirse a estos nuevos parámetros. Los
nuevos límites permitirán a los gestores
del FAPP acceder a una gama más amplia
de instrumentos globales, como acciones
en mercados emergentes y bonos sobera-
nos de alta calificación, bajo la supervisión
constante de la Superintendencia de Pen-
siones y el propio Banco Central.

Paso a paso para realizar el cobro online

Seguro de Cesantía en marzo:
El mes con mayor demanda del año

· Ante la masiva afluencia de público, la Administradora de Fondos de Cesantía (AFC) reforzó su plataforma digital para
permitir que el trámite se realice íntegramente de forma remota, evitando esperas en sucursales.

Con la llegada de marzo,
miles de trabajadores
chilenos inician el
proceso de cobro del

Seguro de Cesantía, un beneficio

fundamental para quienes han
finalizado su relación laboral.
Este mes se caracteriza por ser
el más congestionado del año
para la AFC, debido al fin de los
contratos estivales y los ajustes
de dotación en diversos sectores
productivos. Para facilitar el
proceso, las autoridades han
instado a los usuarios a utilizar la
sucursal virtual, donde se puede
gestionar la solicitud cargando el
finiquito escaneado o una carta
de despido legalizada, proceso
que cuenta con una respuesta
de aprobación o rechazo en un

plazo aproximado de diez días
hábiles.

Para acceder al pago, el traba-
jador debe contar con un número
mínimo de cotizaciones depen-
diendo del tipo de contrato: 10
aportes mensuales para contra-
tos indefinidos y 5 para aquellos

a plazo fijo o por obra. El trá-
mite online requiere el uso de
la ClaveÚnica o la clave de ac-
ceso propia de la AFC. Una vez
ingresada la solicitud, el siste-
ma permite elegir la modalidad
de pago, siendo la transferencia
electrónica la opción más rápida
y segura. Es importante recor-
dar que el cobro puede realizarse
tanto desde la Cuenta Individual
de Cesantía (CIC) como a través
del Fondo de Cesantía Solidario

(FCS), siempre que se cumplan
los requisitos de carencia de fon-
dos suficientes.

Un aspecto relevante a con-
siderar durante este mes es la
integración del trámite con
la Bolsa Nacional de Empleo
(BNE). Quienes soliciten el be-
neficio a través del Fondo de
Cesantía Solidario deben estar
inscritos obligatoriamente en di-

cha plataforma para certificar su
búsqueda activa de trabajo. La
AFC ha recordado que el seguro
no solo entrega un aporte mone-
tario, sino que también mantiene
los beneficios de salud a través

de Fonasa y el pago de la asig-
nación familiar, en caso de que
corresponda, asegurando una
red de protección integral mien-

tras el trabajador se reinserta en
el mercado laboral.

Finalmente, expertos en
finanzas personales recomien-
dan realizar la solicitud apenas
se cuente con el documento de
término de contrato, ya que el
primer pago suele emitirse a los
30 días del cese de funciones.
Ante cualquier duda o dificul-
tad técnica en el sitio web, la
entidad ha dispuesto canales
de atención telefónica y redes
sociales para asistir a los usua-
rios, especialmente a aquellos
adultos mayores o personas con
dificultades de conectividad que
requieren apoyo adicional para
completar el formulario digital
en este periodo de alta deman-
da estacional.

AFCCH

URO DE CESAN
AFC Chile insta a afiliados cesantes a solicitar el
beneficio a través de su sitio web.
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DESCUENTO EXCLUSIVO CON

Tarjeta

Punta Arenas
Bereket para ti ?!

Municipalidad
de Punta Nepas

¡NO TE LO PIERDAS! Beneficio sólo presencial presentando tarjeta en
oficina TABSA de Tres Puentes.

Máximo de 3 niños gratis (hasta 13 años) por tarjeta.

AUSTROMAQ
MAESTRANZA INDUSTRIAL

SOLDADURA INOXIDABLE
TORNERÍA · ESTRUCTURAS

METÁLICAS
PINCHA AQUÍ0

CORTE CNC . EJES . FRESADO
FABRICACIÓN A MEDIDA

+20 AÑOS DE EXPERIENCIA

SOLICITE SU PRESUPUESTO HOY
www.Austromaq.cl +56961212510

Contacto@Austromaq.cl Covadonga #47
Tarifa normal Adultos: $96.000 | Niños de 5 a 13 años: $48.000

Tarifa con Descuento Adultos: $57.600 | Niños : Gratis*
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